
Consejo Univercitario

"Año de l¿ uñidad, ia paz y el desarrollo"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO
N" 175 -2023-uNrRM/cu

chachapoyas, 0 7 |t1AR 2ü23

VISTO:

El acuerdo de sesión ordinaria N' lll de Conse.jo Universitario, de fecha 01 de marzo de 2Q23; y

CONSIDERANDO:

Que la Universid¿d Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su régimen de
gobierno de acuerdo a la Ley Universitaria N' 30220, su Estatuto y Reglamentos, atendiendo a sus

necesidades y características;

Que con Resolución de Asamblea Universitaria N'001-2023-UNTRM/AU, de fecha 02 de enero de 2023,

se aprueba el Estatuto de la Universidad Nacional Tor¡b¡o Rodríguez de Mendoza de Amazonas, cuerpo

normativo que consta de XX¡l Títulos, 178 Anículos,04 D¡sposiciones Complementar¡as, 07 Dispos¡ciones

Transitorias,0l Disposición Final, en 78 folios;

Que el Estatuto Universitario, establece eñ el "Artículo 79. Año lectivo. El oño lecltvo comprende dos (02)

semestres ocodémicos de progromoción regulor y los cursos de niveloción que se desarrollon en enero y
febrero, duronte el periodo de vacociones de los estudiontes. Los cursos de niveloción son oprobodos por el

Consejo de Focultod y rotificados por el Consejo Unive$¡torio";

Que mediante Resolución de Consejo Univers¡tario N" 424-2022-UNTRM/CU, de fecha 19 de septiembre

de 2023, se resuelve en el Artículo Primero: Aprobar el "Reglamento General de Matrícula para Estud¡antes

de Pregrado de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de l'/endoza de Amazonas";

Que el "Reglamento General de N¡atrícula para Estudiantes de Pregrado de la Universidad Nacional Toribio
Rodríguez de Mendoza de Amazonas", establece en el "Artículo 61. El curso de niveloc¡ón tiene coróder de

outofinonciodo y requiere de lo oprobocíón del Consejo de Focultod y su rotificoción en el Consejo

U n ¡versito rio";

Que mediante Oficio N" 0143-2023-UNTRM-VRAC/FICIAM, de fecha 24 de febrero de 2023, el Decano de

la Facultad de lngeniería C¡vil y Ambiental, remite al Vicerrector Académico para su ratificación en sesión

de Consejo Universitario, la Resolución de Decanato N" 0059-2023-UNTRM/FlClAtü, de fecha 23 de febrero
de 2023, que resuelve en el Artículo Pr¡mero: Aprobar la relación de docentes y los cursos programados

en el ciclo de nivelación 2023-0, pertenec¡entes a la Escuela Profesional de lngeniería Civil y a la Escuela

Profesional de lngeniería Amb¡ental de la Facultad de lngeniería Civil y Ambiental de la Universidad
Nacional Torib¡o Rodríguez de l/endoza de Amazonas, que detalla en los cuadros adjuntos;

Que con Oficio N' 0188-2023-UNTRM-V&AC, de fecha 27 de febrero de 2023, el Vicerrector Académ¡co,

solicita al señor Rector, poner a consideración del Consejo Universitario para su ratificación

correspondiente, la Resolución de Decanato N" 0059-2023-UNTRM/FICIAN¡, de fecha 23 de febrero de
2023, antes acotada,

Que asimismo, el Estatuto Un¡versitario, prescribe en el "Artículo j0. Consejo Universitorio. El Consejo

lJnivercitarto es el máximo órgano de gestión, dirección y ejecución ocodémico y odministrotivo de lo UNTRM.

t..);
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Que el Consejo Universitario en sesión ordinaria, de fecha 01 de marzo de 2023, acordó ratificar la
Resolución de Decanato N" 0059-2023-UNfRtvl/FlClAM, de fecha 23 de febrero de 2023, del Decano de la

Facultad de lngeniería Civil y Ambiental de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de

Amazonas, precitada;

Que estando a lo expuesto y en ejerc¡c¡o de las atribuciones que la Ley Universitaria N' 30220, el Estatuto

Universitario y el Reglamento de Organización y Funciones aprobado mediante Resolución Rectoral N'
022-2023-UNTRN¡/R y ratif¡cado con Resolución de Consejo Universitario N" 012-2023-UNTRM/CU, le

confieren al Rector en calidad de Presidente del Consejo Un¡versitario de la Universidad Nacional Toribio
RodrÍguez de Mendoza de Amazonas, y con el v¡sto bueno de la Oficina de Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- RATIF¡CAR la Resolución de Decanato N" 0059-2023-UNTRM/F|C|Aiü, de fecha

23 de febrero de 2023, del Decano de la Facultad de lngeniería Civ¡|, en la cual resuelve aprobar la relación

de docentes y los cursos programados en el ciclo de nivelación 2023-0, pertenecientes a la Escuela

Profesional de lngeniería Civil y a la Escuela Profesional de lngeniería Ambiental de la Facultad de

lngeniería Civil y Ambiental de la Universidad Nacional Toribio Rodrí9uez de Mendoza de Amazonas, que

como anexo forma parte integrante de la presente Resolución en tres (03) folios.

ARTíCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de a universidad,

de forma y modo de Ley para conocimiento y fines.

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE.
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FACUTTAD DE INGENIERIA C]VIL Y AMBIENTAL

"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

RESOLUCIÓN DE DECANATO ¡¡. 0059.2023-uNTRM/FICIAM

Chachapoyas, 23 d. f€b¡.ro del 202¡

CONSIDERAN DO

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su régimen de
gobierno de acuerdo a Ley Universitaria No 30220, su Estatuto y Reglamentos, atendiendo a sus

necesidades y características;

Que, con Resolución de Asamblea Univers¡taria N' 001-2023-UNTRM/AU, de fecha 02 de enero de 2023,

se aprueba el estatuto de Ia Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, cuerpo
normativo que consta de XXlltítulos, 178 artículos,04 Disposiciones Complementarias, 07 D¡sposiciones

Transitorias,0l Disposición Final, en 78 folios;

Que, el Estatuto lnst¡tucional, en su artículo 79'Año lectivo, señala que el año lectivo comprende dos
(02) semestres académicos de programación regular y los cursos de nivelación que se desarrollan en

enero y febrero, durante el periodo de vacaciones de los estudiantes. Los cursos de nivelación son
aprobados por el Consejo de Facultad y ratificados por el Consejo Un¡versitar¡o;

Que, así mismo, el Reglamento de Matrícula para Estudiantes de Pregrado de la UNTRM, en su artículo
61', señala que "el curso de nivelación tiene carácter de autofinanciamiento y requiere de la aprobación
del Consejo de Facultad y su ratificación en el Consejo Universitario";

Que, con documento del VISTO, enviado por la Dra. Carla María Ordinola Ramírez, Directora de
Admisión y Registros Académicos, hace de conoc¡m¡ento de la apertura de cursos de nivelación 2023-
0, para su aprobación en Consejo de Facultad y ratificación en Consejo Univers¡tar¡o, y;

Que; con Resolución de Consejo Universitario N' 0124-2023-UNTRM/CU, de fecha 17 de febrero del
2023, se autoriza el uso de vacaciones; en el cual queda encargardo del Decanato el Mg. Cirilo Lorenzo
Rojas Mallqui; durante el tiempo solicitado;

Que, estando a las consideraciones expuestas, atr¡buciones de la Ley Universitaria 30220, la normatividad
vigente y en uso de las atribuciones que competen a este Despacho;

SE RESUELVE:

ARTíCUIO PRIMERO.- APROBAR relación de docentes y los cursos programados en el ciclo de
nivelación 2023-0, perteneciente a las Escuelas Profes¡onales de lngeniería Civil y Escuela Profesional de
lngeniería Amb¡ental de la Facultad de lngeniería Civil y Ambiental de la UNTRM, de acuerdo al detalle
posterior, con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad;

Campus Universitario, Barrio de Higos Urco, Chachapoyat Amazonas, Perú

www.untrm.edu.pe

) c.r,.J

+

vtsTo:
El Of¡c¡o N' 0334-2023-UNTRM-VRAC/DAYRA, de fecha 17 de febrero de 2023, enviado por la Dra. Carla

María Ordinola Ramírez, Directora de Admisión y Registros Académicos, hace de conocimiento de la
apertura de cursos de nivelación 2023-0, parc su aprobación en Consejo de Facultad y ratificación en

Consejo Universitario, y;
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Escuela

Profesional
Curso Ciclo Tipo Docente

N'
Matriculados

lngeniería
Civil

Geometría Analítica
y Vectorial

1
Farro Quesquén José Luis

20

lVatemática Básica 1 Fusionado Reyes Alva Edinson Enrique 20

2 Fusionado Reyes Alva Edinson Enr¡que

Física I 2 Completado Quispe Osor¡o José Luis 13

Cálculo lntegral 3 Reyes Alva Edinson Enrique 1

Estructuración
Cargas

v 4 Regular 20

Dinámica
lngeniería

para
5 Completado

Bazan Trujillo Erik
11

Análisis Estructural Il 7 Regular 53

Estadística Fusionado Zuta Chamoli Verónica 8

Abastecim¡ento de
Agua y
Alcantar¡llado

9 Regular
Facundo Frías Joaquín Florent¡no

lng€niería
Amb¡ental

Matemát¡ca Básica 1 Reyes Alva Edinson Enrique 9

Química lnorgánica 1 Regular 15

Cálculo Diferenc¡al 2 Fusionado Reyes Alva Ed¡nson Enr¡que 8

Cálculo lntegral 3 Fus¡onado Reyes Alva Edinson Enrique 16

Química Analítica 3 Regular Reyes Farje Jefferson Fitzgerald 23

Fusionado Zuta Chamoli Verónica 1

Procesos

Productivos y
Diseño Ambiental

5

Regular Vergara Medina Gino Alfredo
22

Energías Renovables Compietado Gosgot Angeles Wildor '11

Saneam¡ento
Amb¡ental

Completado
Vergara Medina Gino Alfredo

8 Regular Reyes Faúe Jefferson Fitzgerald

Sistemas lntegrados
de Gestión
Amb¡ental

9 Completado
Vergara Medina Gino Alfredo

1'1
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Regular

Cálculo Diferencial '13

Fusionado

Bazan Trujillo Erik

Bazan Trujillo Erik

7

26

Reyes Farje Jefferson Fitzgerald

Estadística 4

7

7 '13

Análisis y
Tratamiento de la

Contaminación de

Suelos

22
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RESOLUCIÓN DE DECANATO N. O059.2023-UMÍRi,,/FICIAM

Ch.ch¡poy.6, 23 d. fcbrrro dcl2023

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución a las ¡nstanc¡as pertinentes de la UNTRM,
de forma y modo de Ley para conocimiento y fines.

REGísTREsE, coMUNíQUESE Y ARcHívEsE

UNIVERSIDAD NACIONAT
RODRfG

i"

de lngeniería
Decaro

DE AMAZONAS

C¡vil y Ambieñtal
(e)
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